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EL SR. GARCÍA ALIX
COMO MINISTRO DE HSTRUBCIO» PUBLICA

Le CÜÙÛCÎ en Sevilla, y cuando oí 
el discurso <|ue proaunció en esta 
universidad, dudaba á sabiendas de 
si era aragoné.s, ó efectivamente, na
ció en la comarca murciana. El mis
mo nos dijo que no era un ministro 
hecho en el campo de la política, y 
tai franqueza caracterizaban sus pa
labras, que, ya lo he dicho, dudaba 
yo á sabiendas de si era aragonés, ó, 
efectivamente, nació en la provincia 
de Murcia. Es cierto que hoy ha des
aparecido mi duda; el Sr. García Alix 
es murciano, no e.s aragonés No 
quiero decir, sin embargo, que el 
Ministro de Instrucción pública sea 
hombre hipócrita, de mala íé, que ni 
siente I0 que dice, ni dice lo que sien
te; pero seguro que, hasta ahora, 
apenas ha cumplido lo prometido tal 
como lo prome’ió. Si no es constante 
en su manera de pensar; si no es 
consecuente en sus iniciativas, si las 
circunstancias le han <»bligado a se
guir determinados rumbos, no lo sé; 
pero recordemos qué dijo y veamos 
qué ha hecho. ¿Hay armonía?

Yo envidio la fecundidad intelec
tual de su talento, más que el eleva
do cargo que desempeña tan á satis
facción de los suyos, y le respeto, 
porque es jefe mío muj? digno y debe 
merecerme toda clase de consioera- 
ciones. Además ha hecho una cosa 
buena en la enseñanza; la implanta

ción obligatoria de las c!ase.s noctur
nas, que otros ministros hicieron me
nos habiendo ofrecido casi más que 
lo que ofreció hacer el Sr. García 
Alix. ¡Y cuidado que ofreció!

No podra nadie negar que este mi
nistro ha sido tan atrevido que de un 
plumazo ha derogado aríículos^de 
leyes sancionadas Pace cuarenta años 
y esto solo demuestra que ha refle
xionado poco, o, ai menos, no lo bas
tante, su enrevesado plan de reformas 
en la enseñanza. Y no es posible con
ceder estudioserioy premeditado á las 
múltipLs disposiciones que ha subs
crito, porque no ha tenido ni tiempo 
material para hacerlo. La Gaceta ha 
sido suya, como si dijéramos, por es
pacio de algunas semanas, quizá por 
espacio de algunos meses, y así se 
explica que su obra reíormista haya 
sido origen de muchos cientos de re- 
clamaciorfe.s y de protestas. No hu
biera habido tantas, do proceder el 
Sr. García Ali.x más despacio y con 
más reflexión; porque la investidura 
de minisu’O de la Corona—aunque los 
ministros opinen lo contrario—no dá 
cabal conocimiento de los múltiples 
asuntos del ministerio respectivo; hay 
que estudiarlos bien, y, antes que so
lucionar problemas, contar casi la 
seguridad de resolverlos con acierto, 
pues si se empieza á legislar al día si
guiente de jurar el cargo, ó en el 
mismo día, cualquiera traduce á su 
antojo, y los más, como afanoso 
deseo de decir indirectamente: «Yo 
soy ministro.»

Algo de esto se ha advertido en el

Sr. García Alix, y, como consecuen- 
ciii de su ligereza en reglamentar de
terminados organismos, sufrirá acres 
censuras cuando se abran las Cortes, 
ceíisurus que vendrán a acrecentar 
las que guardan para él hasta los 
maestros de escuela, áe combatirán! 
sus desaciertos, que son muchos, no 
su buena intención, que además de 
buena es grande; se aplaudirá su la
boriosidad; pero al lado del aplauso 
ha de colocarse la crítica que mere
cen los resultados do su trabajo in
cesante: menos actividad y mejor 
aprovechada hubiera sido más do 
alabar.

5!=

Como las compaiaciones siempre 
son odiosas, no quiero compararle con 
el ilustre Moyano, de feliz memoria, 
ni siquiera con Pidul, último minis
tro de Fomento, y, para mi, el últi
mo en el orden de los aciertos. Pero 
el Sr. García Alix, que aun hoy su
pone una esperanza, y que al llegar 
al Ministerio representaba un ideal, 
ha ido desmoronando el excelente 
concepto que al principio formamos 
de él cuantos tenemos intervención 
en la enseñanza pública, y hoy he
mos rectifícalo aquél, substituyén
dolo por otro de menos favor para el 
activo ministro. Aun podía modifl- 
cailo.s. si aun le queda vida ministe
rial Suficiente para arrepentirse de 
cuanto ha Echo, ó para encubrir, con 
otras más acertadas, ¡as reformas que 
introdujo en la enseñanza, ya en la 
primaria, secundaria ó de facultad. No
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quiero significar con esto que el señor 
García Alix debe d irogar cuanto ha 
legislado; pero orno todo lo que ha 
subscrito oficialmente necesita dernu- 
chasaclaraciones,al hacer éstas, pue
de subsanar mucho do lo criticado; 
mucho de lo no admitido; mucho do lo 
impracticable, porque si no lo hace 
así, cuando deje de ser mini-tro, ha
brá un retrato más en la hermosa ga
lería del ministerio; pero no se levan
tará en su honor estatua ni siquiera 
pedestal, en ninguna plaza pública 
de capital importante; ni dejará re
cuerdos gratos y hechos plausibles 
como consecuencia de su paso por el 
gobieino; su recuerdo se confundirá 
con el de tantos otros, y á él solo lo 
quedara el uniforme de ministro, el 
cual uniforme se ha de apolillar con 
el tiempo.

Resumiendo; del Sr. García Alix, 
que tanto ofreció y legisló tanto, no 
quedará, cuando abandone el puesto 
que hoy ocupa, nada, nada, nada.

Juan Bautista Marín, 
de las escuelas públicas da Sevilla.

SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

ilmo. Sr.: Dictadas por el Minis
terio do Instrucción pública y Bellas 
Artes en Real orden de 10 de Agosto 
pasado las oportunas instrucciones 
para el debido cumplimiento, en la 
parte que al mismo concierne, del 
Real decreto expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 21 
de Julio anterior, corresponde al de 
Hacienda dar las últimas disposicio- 
hes, á tí.Q de que, en el necesario 
engranaje que han de tener lo.s ser
vicios qué están llamadas á desempo- 
ftár las oficinas provinciales depen
dientes de uno y otro departamento 
ministerial, no resulten entorpeci
mientos, antes bien se simplifiquen 
los trámites.

Esto se consigue con sólo pene
trarse las mismas de sus respectivas 
obligaciones, bien definidas y per
fectamente claras en el Real decreto 
antes citado. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública tienen las de 
teconocer y liquidar los derechos de 
los Maestros á sus haberes y demás 
gastos de la enseñanza municipal; 
y las Delegaciones de Hacienda están 
on el inprescindible deber de procu
rar con ¿iempo el ingreso en el Te
soro de los fondos necesarios, custo
diarlos y ordenar en su día los pagos 

para aquellas atenciones, que han de 
cobrar y distribuir los Habilitados, 
elegidos por los mismos Maestros, 
como garantía de que se les ha de 
dar la aplicación debida, no pudiendo 
deslindadas así las funciones de cada 
cual, suscitarse ninguna clase de 
dificultades, y para en todo caso 
prevenirlas, y con objeto también 
de que los haberes destinados á fun
cionarios tan dignos de consideración 
lleguen á su poder con la mayor ra
pidez posible;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver:

l .° Los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é 
industrial que deban abonarse á los 
pueblos, cualquiera que sea su pro
cedencia, y que hasta aquí venían 
liquidándose por trimestres, lo serán 
pur meses, á partir de los ingresos 
que por estos conceptos se hayan 
efectuado desde l.“ de Julio último 
en adelante.

2 ." Igual se hará con los r car
gos que correspondan á las capitales 
de las provincias y poblaciones asi
miladas que no los tuvieran ya satis
fechos, y en lo sucesivo con los de 
éstas y de los demás pueblos que 
comprenda la provincia, en una sola 
operación de contabilidad, que nece
sariamente habrá de practicarse den
tro de los ocho primeros días del mes 
siguiente.

3 ." Para simplificar los trabajos 
que deben preceder á esta operación, 
se reducirá á una sola certificación, 
ajustada al modelo núm. 1.’, las va
rias que antes había que expedir por 
conceptos y presupuestos, suprimién
dose también las nóminas.

4 ." Expedida que sea dicha certifi
cación por la Teneduría, con sepa
ración de partidos judiciales, en el 
día último de cada mes, haciendo de 
este modo aplicación á los pueblos 
de lo dispuesto para las capitales de 
provincia en la regla 1.* de la Real 
orden de 7 de Octubre de 1893, se 
pasará al siguiente á la Administra
ción de Hacienda para que haga in
mediatamente en ella la liquidación 
de lo que deba abonarse al Tesoro 
por el descuento del 5 por 100 por 
gastos de administración y cobranza 
y de lo que corresponda á los pue
blos, y una vez esto verificado, vol
verá á la Intervención para que sirva 
de justificante á los dos mandamien
tos de pago por el presupuesto co- 
rdeníe y otros dos por resalías que, 
con aplicación á Graséos públicos, 
sección 9."', capítulo adicional, artí
culos 1.® Ô 2.°, según sean por terri

torial ó industrial, habrán de expe
dirse en un mismo día y por las Can
tidades que aparezcan en las sumas 
de las casiLas .4, C y D, res
pectivas à cada uno de los expresa
dos conceptos. Se unirán lase ertifica- 
ción al primero de estos mandamien
tos, consignando en los tres restan
tes notas de referencia debidamente 
autorizadas.

Simultáneamente, se expedirán dos 
mandamientos de ingreso: uno en 
Rentas públicas, por importe del 5 
por 100 que sume la casilla #, con 
aplicación á la sección 4.*, cap. 4.®, 
art. 7.*; y otro por la de la G, que 
se llevará á la de la seyanda parle 
de la caenla de operaciones del 
soro, concepto manuscrito. Fondos 
destinados al payo de obliyaciones de_ 
primera enseñanza.

5 .® De la cantidad disponible que 
resulte à cada pueblo en su cuenta 
corriente por dichos fondos, las In
tervenciones de Hacienda formarán 
relaciones por partidos judiciales, 
arregladas al modelo núm. 2, que 
deberán remitir á las Juntas provin
ciales de instrucción pública, dentro 
precisamente de la primera quincena 
del tercer mes del trimestre, y serán 
devueltas por éstas con las nóminas 
y estado que se citan en la regla 8.‘ 
déla Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública de 10 de Agosto 
pasado, á los efectos que se deter
minan en la 7.* de Ja misma.

6 .® Recibidos que sean dichos do
cumentos en las Oficina.s de Hacien
da, se procederá á su examen por 
las Intervenciones, y encontrándolos 
conformes en su importe y concepto 
á que deben aplicarse los fondos dis
ponibles, no excediendo de los que 
tenga cada pueblo la cantidad lí
quida que haya que pagar al mismo 
por el Tesoro, el Delegado mandará 
expedir los oportunos libramientos, 
uno por cada partido judicial ó Habi
litado, ateniéndose respecto á esta 
función de Ordenador de pagos, en 
todo aquello que pueda haber analo
gía, á cuanto dispone respecto á los 
del Estado el reglamento del 24 de 
Mayo de 1891.

7 .® Si en el estado que formen los 
Secretarios de las Juntas provincia
les de las cantidade.s líquidas que 
deben librarse á los Habilitados por 
toda clase de conceptos, compren
diendo en ellas lasque correspondan 
á la Junta de derechos pasivos del 
Magisterio, y el importe de los des
cuentos cuyo ingreso en el Tesoro 
haya que normalizar, apareciera al
gún pueblo con mayoi suma de la 
que tenga disponible, se rectificará
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ea aquél, dejándola reducida, al sal
do y nada más que en su cuenta le 
resulte de existencia, quedando de 
esta suerte cumplido el art. 1.” del 
Real decreto de 21 de Julio último.

Esta rectificación se hará por nota 
autorizada.

8/ El importe del libramientn no 
podrá exceder en ningún caso para 
los Ayuntamientos, ni separadamen
te ni en conjunto, de las cantidades 
con que figuren en la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del Te
soro, concepto especial Fondos des
tinados al paffo de obligaciones de 
primera ensenanza, y si aquél se 
expidiera por una cantidad igual á 
dicha suma, con darle la aplicación 
indicada y unirle como justificante 
uno de los ejemplares del estado re
mitido por la Junta provincial y las 
cartas de pago que debieron produ
cir los ingresos efectivos ó en for- 
malización de cada pueblo ó de va
rios de ellos, queda la operación ter
minada.

9. ” Pero si la cantidad que se 
libríi fuere menor de la que uno ó 
más pueblos comprendidos en un 
mismo mandamiento tuvieran dispo
nibles, en este caso se practicarán 
las operaciones siguientes;

aj Se expedirá éste con igual 
aplicación que el anterior, por el 
total saldo que les resulte á los 
Ayuntamientos en su cuenta de fon
dos de primera enseñanza, clasifi
cándolo al margen, en melálicOy el 
importe de las coligacion^s líquidas; 
y en formalizacióny la di fe rienda 
que resulte entre la suma de estas 
obligaciones y la del descuento del 
1 por 100 que figure en el estado, y 
que también se consignará en el li
bramiento, al importe íntegro del 
mismo. Este sé justificará de la mis
ma manera que el del artículo pre
cedente.

bg En formalización, un manda
miento de ingreso en Fenias públi
cas, con aplicación á la sección 1. , 
capítulo 1.*, art. 10, por el descuen
to antes expresado; y

cj Otro mandamiento de ingreso 
en formalizdción también, por el re
manente que quede después de satis
fecho el importe á metálico del liora- 
miento primero y deducido el del 1 
por 100 del integro del mismo, apli
cando este último ingreso à igual 
concepto de que procede el de pago 
que 80 determina en este artículo 
con la letra a.

10. En los dos ejemplares del 
estado de la Junta provincial se 
signará el número del resguardo del 
Banco de España que justifique el 

ingreso en sus arcas de la cantidad 
para la Central de derechos pasivos 
del Magisterio, uniéndose como que
da dicho, uno de ellos al libramiento 
y devolviendo el otro con las nó
minas, cartas de pago de los des
cuentos y demás documentos al 
Habilitado á quien correspondan.

11. Las cantidades que resulten 
sobrantes á los pueblos, después de 
satisfechas sus obligaciones de ins
trucción primaria de su trimestre, y 
las que correspondan á los que tie
nen concedido el pago directu de las 
mismas, les serán devueltas con 
igual aplicación que se hicieron los 
ingresos en el tiempo y forma que 
determinan los artículos 3.° y 10 del 
Real decreto de 21 de Julio ya cita
do, los 2.” y 5.’ de la Real orden de 
28 del mismo, y los 2G y 27 de la de 
10 de Agosto siguiente, publicando 
con la necesaria anticipación en el 
Boletín o^cial de la provincia el opor
tuno anuncio y relación por partidos 
judiciales, según el modelo núm. 3, 
de lo que corresponda percibir á cada 
Ayuntamiento, siempre que no ten
gan débitos con la Hacienda, pues 
en otro caso, se furmalizará en pago 
de ellos aquel sobrante hasta llegar 
á extinguirlos.

Estos pagos y los del artículo si
guiente continuarán ordenándose por 
los Delegados de Hacienda.

12. A las capitales de las pro
vincias que tengan concedido el pago 
directo de sus obligaciones de ins
trucción primaria municipal, le serán 
devueltos sus recargos municipales 
y demás cantidades ingresadas en 
Fondos de primera enseñanza, por 
meses vencidos, cuando se encuen
tren en las condiciones determina
das en el artículo anterior respecto 
al tiempo á que aquéllos correspon
dan, y con las formalidades preve
nidas en las disposiciones que en el 
m’smo se citan.

13. Las cantidades mandadas re
tener por la regla 38 de la Real or
den del Ministerio de Instrucción 
pública de 10 de Agosto último, ó 
por los recurses señalados con las 
letras B, C y D del art. 2.° del de
creto de 21 de Julio, se llevarán, 
una vez realizadas, á Fondos desti
nados al pago de obligaciones de pri
mera enseñanza, en la forma preve
nida en el art. de la de 28 del 
mismo mes para los ingresos que pu
dieran hacer directamente los Ayun
tamientos, y serán satisfechas á los 
Maestros, ó devueltas á los pueblos, 
como las demás sumas que tengan 
esas aplicaciones.

14. Igual se hará con los recar

gos municipales por ingresos en el 
Teso-ro hasta 30 de Jumo último, 
que todavía hayan quedado sin for
malizar, Con los pendientes de abono 
á los Ayuntamientos, de época ante
rior á la ley de Presupuestos dé 5 
de Agosto de 1893, y por último coa 
los que existían cu la segunda parte 
de la cuenta de operaciones del Te
soro á la fecha de la publicación del 
decreto de 21 de Julio tantas veces 
citado, y Real orden de 28 del mis
mo, previas las debidas formalida
des, ó la instrucción, en su caso, del 
oportuno expediente, á fio de liqui
darlos por completo con los pueblos, 
y establecer para en lo sucesivo su 
total ingreso en la expresada cuenta, 
y la aplicación que han de tener coa 
arreglo á las recientes disposiciones.

15. Facultados los Ayuntamien
tos para acordar los recargos muni
cipales sobre las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería é in
dustrial y do comercio hasta un 16 
por 100 de su importe, los Delega
dos, haciendo uso do las atribucio
nes que les confiere el art. 4.“ del 
Real decreto de 21 de Julio último, 
ordenarán á las Corporaciones en ca
yos pueblos no sean suficientes los 
recursos con que cuenten para el 
total pago de las atenciones de pri
mera enseñanza, y ó no tengan aqué
llos establecidos, ó el tipo de grava
men no alcance á dicho tanto por 100 
que los establezcan ó aumenten, no 
rebasando aquél en cantidad sufi
ciente para que tan sagradas obliga
ciones puedan quedar debidamente 
satisfechas, no siendo en otro caso 
aprobados loa repartimientos por la 
Administración desde los del ejer
cicio venidero de 1901 en adelante.

16. Las prescripciones de esta 
Real orden son aplicables á los re
cargos municipales por ingresos 
efectuados en los meses de Julio y 
Agosto últimos, que serán liquidad- 
dos inmediatamente, á fin de que 
puedan figurar en la relación de re* 
cursos disponibles para obligaciones 
de primera enseñanza que ha de foi*- 
marse dentro de ¡a actual quincena, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
la regla 5.* de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. pata 
su conocimiento y efectos consi*- 
guientes. Dios guarde á V. I, mu* 
chos años. Madrid 3 de Septiembre 
de 1900.

ALLENDESALAZxíR «i

Sr. Interventoi general de la Admi
nistración del Estado.
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JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública.

Presupuestos y cuentas dei material 
de Escuelas.

De conformidad coa lo dispuesto 
en la Keai orden de 28 de Febrero 
del corriente año de 1900, los Sres. 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de 1.’ enseñanza de esta pro
vincia, presentarán á las Juntas lo
cales, dentro del próximo mes de Oc
tubre, un presupuesto duplicado de 
los gastos del material para el año 
de 1901. Este presupuesto será remi
tido á esta provincial durante el mes 
de Noviembre por las referidas Jun
tas locales, informando estas á con
tinuación de aquellos lo que estima
ren oportuno.

Las cuentas justificadas se rendi
rán en la primera quincena de Enero 
siguiente al año del respectivo presu
puesto.

Para la formación del presupuesto 
se atendrán los mencionados Sres. 
Maestros y Maestras, rpspecto de las 
cantidades que deben consignarse en 
el mismo, á lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Enero de 1872.

Encargo, pues, tanto á los Sres. 
Maestros y Maestras coóqo á las Jun
tas locales, cumplan estos servicios 
en las épocas prefijadas, en la inteli
gencia de que exigiré lo responsabi
lidad consiguiente à los que no lo hi
cieren según se interesa.

Logroño 10 de Septiembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente interino, 
Tirso Alonso.

CIRCULAR

Rendidas per los Sres. Habilitados 
de los Maestros, D. Juan Martínez 
Alesón y D. Hilario Ortiz de Lanza- 
gorta y por D. Federico Moreno, Ca
jero de los fondos de 1.' enseñanza, 
Jas cuentas á que se refiere la dispo
sición 8.' de la Real orden de 15 de 
Junio de 1882 y los arts. 28 y 32 de 
la Instrucción de 8 de Noviembre 
del mismo año, correspondientes á 
los trimestres l.“ y 2.“ delaño de 
1899-900 y 1.“ y 2.’ del actual de 
1900, los dos primeros; y las de los 
expresados trimestres, más Ja del 4.* 
de 1898-99 y 3.“ del corriente de 
1900, por el mencionado Cajero, se 
jianuncia en este periódico oficial, y 

e excita el celo de los Sres. Maes
tros y Maestras, así como el de los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
el fio de que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al 
«n que se inserte esta circular en el

SoletÍ7i o/icial puedan presentar so
bre las cuentas de que se trata las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
para cuyo efecto durante dicho plazo 
sehallaiánde manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación.

Dichas reclamaciones versarán so
bre las cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos y su inversión en sa
tisfacer sus haberes á ios Maestros y 
Maestras, y los que á los respectivos 
Ayuntamientos puedan corresponder 
por algún concepto, por si pudiera 
haberse omitido algún pago por los 
expresados funcionarios, bien por 
error ó por cualquier otra causa.

Logroño 10 de Septiembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente interino, 
Tirso Alonso.—El Secretario, Román 
Zuazo.

NOTICIAS
■ Por el Rectorado del Distrito ha 

sido nombrado D. Luis Martinez, 
maestro sustituto de la escuela do 
niños de Sauturdejo; D. Felipe Gar
cía, Auxiliar interino de la escuela 
graduada aneja á la Normal de esta 
Capital, por renuncia de D. Jeiónimo 
Pastor que la desempeñaba, y Doña 
Isabel Martínez, en igual concepto 
para la de asistencia mixta de Ga- 
rranzo.

Las escuelas que a.ntes se llama
ban incompleta.s, y hoy se las nom
bra de asisieíicia mixÉa, serán pro
vistas por concurso único en Maes
tras, así como las elementales com
pletas de ambos sexos, dotadas con 
625 pesetas.

Con arreglo al art. 26 del Regla
mento orgánico de 1.* enseñanza de 
6 de julio último, los expedientes so
licitando escuelas por concurso único 
deberán dirigirse al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia ea que se pre
tendan escuelas.

Y en virtud del mismo artículo, 
las maestras que dirijan escuelas en 
propiedad ó interinamente, constará 
el expediente de solicitud y hoja de 
.servicios con sus respectivos com
probantes.

Y las que no las sirvan, se com
pondrá de solicitud, título profesio
nal ó copia del mismo y certificado 
de buena conducta.

En ti ^oleiííí o^cial de esta pro
vincia, del día 4 del corriente mes, 
se hallan anunciadas las escuelas qué 

han de ser provistas por concurso 
único.

Hasta la fecha han sido elegidos 
habilitados de los Maestros y Maes
tras.

Por el partido judicial de Alfaro, 
D. Arsenio Juarrero.

Por el de Cervera, D. Antonio 
Pelaez. •

Por el de Haro, D. Segundo Reta. 
Por el de Nájera, D. Luis Lerena.

El Ayuntamiento de Nájera y el 
de Haro han acordado pagar por sí 
directamenteá los maestros de su 
dependencia.

Se ha hecho cargo de la Secreta
ría de la Escuela Normal de maes
tras de esta provincia, la Profesora 
D.® Mercedes Villán.

Cuentan que al consultar en San
tander un personaje político á don 
Germán Gamazo, quéjuicio Je mere
cía como Ministro de Instrucción pú
blica el Sr. García Alix, le contestó 
el Sr. Gamazo que era co7no un caba
llo desbocado en una eackarí'ería.

Estamos conformes con tal apre
ciación.

Ha tomado posesión de la escuela 
de Nájera, D. Juan Montalvo y de 
las de Cenicero D. Enrique García y 
D.* Margarita Subero Hita.

J^l Heraldo de Haj'O, con motivo 
de las fiestas de Nuestra Señora, la 
Virgen de la Vega, ha publicado un 
precioso número extraordinario.

Agradecemos el envío y felicita
mos á la redacción.

CaRRESPONDENCIA
Grávalos —D. F. C =Rem¡tidos encargos. 
Armenlia. — ü." E M.-=Canib¡ada la dirección y 

anotada hasta fín de febrero de 1901.
Calahorra —1). F. B.=Contestado.
Cuzcurrita.—D C. del C. = Remitido encargo. 
Hormilla. — D. G. M. = Idem.
Azcoitia. —D. J. V M.=Idem.
Hervías. —D. A. P. = Idem. Se contestará.
Lapuebin de Labarca. — D. L. L.=:Remitido en

cargo.
San Asenslo —D. A L. = ldem. 
Cordovín. —D.* Y. J.=Idem. 
Berceo. —D E. de la P.=Ideni 
Ventas Blancas. —D. R. M- — Idem. 
Arnedo.—D. S. G.=Cantestado. 
Zara goza.—O- A. V. = ldem ti 11. 
Fonzaleche—D. S. de P.=Remitido encargo. 
Haro. —D." E. G. = Contestado.
Munilla- —D.* C. S. = ldem.
Alfaro —D. F. C- —Idem.
Briones.— 0.“ J. J =Recibido R.
Autol. —D. J. C. = Remitido l).
Almazul.--D. J. M A. = Canteslado. 
Bilbao. —D. J. de A.=Sc contestará. 
Arnedo —Ü. L. H. P.=Idem.
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